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1. Justificación

Se redacta el presente documento con el propósito de informar sobre la falta de medios tanto humanos

como materiales por parte de ENAIRE, motivo que impide a ENAIRE la realización del servicio que nos

ocupa, el cual es indispensable para garantizar las diferentes actividades que tienen lugar en la Región

Canaria, recurriendo a la contratación del servicio de “SERVICIO DE RECICLAJE: ENVASES LIGEROS, PAPEL,

CARTÓN Y OTROS RESIDUOS NO PELIGROSOS”, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente Ley

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En Telde, 29/02/2024.

Fdo: Marcos González Gallego.

Redactor del Expediente.
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